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Factura: 001-002-000110879 20191701002D01601 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002001601 

Ante mi, NOTARIO[A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , compareco(n) JENNY ALICIA BERMEO 
GUERRERO portadoría) ae CÉDULA 1/11730603 de nacionalicas ECUATORIANA, mayor(es) ue 090, estaso cm 
CASADO(M) domiciiadala) an QUITO. REPRESENTANDO A FLORES REALES DE COTOPAXI 51 en calaad de 
APODERADO(A) qulen(es) dsclara(n) que la(s) rma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suyals), la(s) 
imisma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siando en consecuencia auténtica(s), para constancia tirma(n) 
conmigo en undad de acto, de todo lo cual doy lo. La presento disgencia sa reanza en ejeracio de la atribución que me 
cantera el numeral noveno del articulo dieciocho dela Ly Notarial» El prosante reconocimiento no se rolire al contanido del 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asuma rasponsablidad alguna. - Se archiva un orginal QUITO. a 
26 DE FEBRERO DEL 2019, (14:54) 

Bo 
NY ALICIAÁSERMEO GUERRERO. 

CÉDULA 1711750508 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
uj REPÚBLICA DEL ECUADOR YA Eimsciny cacon    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1711750503 

Nombres del ciudadano: BERMEO GUERRERO JENNY ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1971 

7 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN, 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JACOME GUAYASAMIN GALO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: BERMEO JOSE RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRERO MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información caníficada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 196-201-88215 

e DO 
196-201-882158 

            rector General do! Registro Cv, Identficación y Ceculación 
Documento firmado electrónicamente   

      ona ante quien sa presento aso crticado deberá vaca en herps.IVirtualregistrocivigob.c. conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral] y ala LCE 
10 e de su emion. En ca80 28 presentar convemertes con esta docurnto excros a enlinea Eregeatrocrvi gob ec 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

   
PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: FLORES REALES DE COTOPAXI SL 

AFAVOR DE: JENNY ALICIA BERMEO GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dr 2, COPIAS 

ESCRITURA No. 2019-17-01-02-P- 

ES. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves diez y siete (17) de enero del año dos mil diez 

y nueve, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de esta escritura la compañía FLORES REALES DE 

COTOPAXI SL, con número de identificación fiscal en España NIF B87380168, 

debidamente representada por su representante legal, señor Edwin Alfredo Verdezoto, 

en su calidad de Representante legal conforme al documento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad estadounidense, 

entendido en el idioma español, mayor de edad, estado civil casado, y domiciliado en 

Miami, Estados Unidos de Norte América, 2020 NW 89th Place Doral, pero de paso por 

la cludad de Quito, correo electrónico edwinvBrovalcorp net, teléfono 022365269. El



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

compareciente, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de identidad, cuya copia se adjunta 

a este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mila Notaria 

delos efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de Poder Especial 

conforme a las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Edwin 

Alfredo Verdezoto, en su calidad de representante legal de la compañía FLORES 

REALES DE COTOPAXI SL, de nacionalidad estadounidense, entendido en el idioma 

español, mayor de edad, estado civil casado, y domicillado en Miami, Estados Unidos 

de Norte América, pero de paso por la ciudad de Quito, ANTECEDENTE.- La compañía 

FLORES REALES DE COTOPAXI SL., con domicilio en 28001 Madrid-España, calle Principe 

de Vergara, número 31, 2%. Izquierda, es accionista de la compañía ecuatoriana 

CONTINENTALLOGISTICS S.A,, que se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Dr. José María Morán Iturralde, Notario Décimo Séptimo Suplente del cantón 

Quito, el 02 de agosto del 2016, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 

de agosto del 2016. PODER ESPECIAL. Por lo expuesto, yo, Edwin Alfredo Verdezoto, en 

mi calidad de representante legal de la compañía FLORES REALES DE COTOPAXI SL., por 

medio de la presente otorgo Poder Especial a favor de la señora JENNY ALICIA BERMEO 

GUERRERO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno siete cinco cero cinco cero 

tres (1711750503), para que proceda a representar los derechos que ejerzo como 

accionista y pueda desempeñar cualquiera de las siguientes actividades: a) Representar 

a la compañía ROYAL HOLDINGS OF FLORIDA, INC. como accionista ante 

CONTINENTALLOGISTICS S.A.; b) Comparecer en mi representación a toda clase de 

Juntas Generales de Accionistas con voz y voto, y suscriba las mismas con su sola firma; 

 



tercero, en todo o en parte; e) Autorizar a un tercero para que lo represer 

  

General cuando sea necesario y no pueda hacerlo de forma directa; () Realizar 1048186 

actos y/o negocios jurídicos que estén permitidos para los accionistas que en este caso 

es una compañía extranjera accionista de una compañía ecuatoriana, Este mandato no 

se tendrá por revocado, anulado, limitado o suspendido en manera alguna, aunque 

Interviniera personalmente en las actividades precitadas, En caso de oscuridad o duda 

en la interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable 

para la mandataria. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento público." HASTA AQUÍ la minuta que se 

encuentra firmada por la Abogada Soledad Acosta Tapia, Abogada con Matricula 

Profesional número diez 

  

novecientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida 

que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy 

fe- 

EDWIN ALFREDO VERDEZOTO 
PASP.NO. SY (09 72.30 

     

  

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

   CERTIFICACION ESPECIAL 
sstrador mercanti que suscribe, senifica 

»e a instancia cor escrio de don Edwmn Allreco Varaezoto en la que se 
sario omiedad “FLORES REALES DE COTORAJ SL 

spero a ess 

  

   
  

  

       examinado linsador 
sociedad, resulta 

  

     1 Que en ul ¡gión 1* y Unica de la hojs numero KI-507843, felio 240 y 
tes asi toro 32774 extendida el 22 de octubre de 2015 en vine de primera 

ue la esontura otocgada «1 13 da compre as 2013 ¿mie ul soto e is 
son Alberto Maleos AToyo, con el número 931, consta mscrita en este Regisiro 
Hersantl la sociedad ce responsabilidad limitada “FLORES REALES DE 
COTOPAXI SL”. la cual jue consútuica mediante dizha escmiura con CIF B- 
87380188. 

Ena misma inscrieción fguran entre otros pas 
ase numirasumda coño ad, 

Ecwin Alfredo Verdezoto, quien aceptó el cargo, 
b-si comicilo se establecs en Madrid, callo Principo de Vergara, 31, 2% 

izquierda. 
€ el capital social es de tres ml euros, representado por ves mil 

participaciones de un euro de valor nominal cada una, numeradas corelatlvamente 
,, ambos incisema tolalmente suscrilo y desembolsado por don 

Ela Areso vercion sono dono dos manos 
2 No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los parmculares 

expresados 
3. No figura inscrita la cisolución ni la liquidación, por lo que continua vigente 
4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiante de 

inscrioción que afecte a los extremos de los que se certifica 
Esta ceíicación va extendida esta hoja de papel timbrado de este hegistra. 
Madiid, catorce de enero de dos mil dieciséis 
El registrador meccantil 

  

          
  

      

aras, los siguientes      

  

     

  

  

Nota Presentada la instancia en el libro diario de cenificacionas, asiento 1142/2016 
Honorarios S/M 

   

  

    LEGITIMACIÓN. E! que suscribe, en su condición de registrador encaraado 
cel Registro Mercantil de Madrid, legiimiz la fizna que antacedo Jel registrador 
fambre consta en el sello estampado al lado da la misma 
Madrd, a dieciocho de enero de os mil dieciséis. 
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AFOSTILE O 
¡Convention de La Maye du 3 octobre 1961) 

  

EALVO GONZALEZ DELARA, JOSE ANTOIO, 

  

  

    

Cortas    

    

   

  

   

Esta Apestll no certifica 4 ontario del decumento para ul cua! se sapito. 

. 
lata encuraras na cid Nrmnda srctrcncamente an base ln Ley 99/2003 ds 19 de diciembre, de Mr dd y ya y LLO), de 3 de Jon, de aereo mcr de ls Cinaeanos e a soria publicas. 
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HOTARIA SEGUNDA SEE CANTON GUITO



  

O ES 

      

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello contiero esta PRIMERA. cops 

  

escritura pública de PODER 

  

'ECIAL, que otorga: FLORES 

COTOPAXI S 

  

.. 2 favor de: JENNY AL. 

  

lirmada y 1 en Quito, a diecisicte de encro del año dos ml diecinueve 

  

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR    
    

¡TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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